
 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA N° 1117/2023 

 

 

VISTO: 

             El Convenio Regularización de Construcciones suscripto entre el Colegio de 

Arquitectos de la Provincia de Córdoba, el Colegio de Ingenieros Civiles de la Provincia de 

Córdoba, el Colegio de Mayores de Obra de la Provincia de Córdoba, el Colegio de 

Técnicos Constructores Universitarios de la Provincia de Córdoba, la Caja de Previsión de 

Ingeniería y Arquitectura de la Provincia de Córdoba y la Municipalidad de Los Cocos; 

 

Y CONSIDERANDO: 

            La situación existente en los Municipios de la Provincia de Córdoba, en la que 

conforme a sus registros, existe una gran cantidad de construcciones no registradas; 

           Que el Convenio de Regularización de Construcciones propone una reducción de un 

mínimo del 50% de las tasas municipales, como así también la reducción del 50% del valor 

del registro de obra diferenciado de las escalas vigentes, a partir de un mínimo del 20% 

para obras de menos de 10 m² cubiertos, en los aportes de los colegios involucrados; 

           Que se cree oportuno brindar esta posibilidad, para quienes estén interesados en 

ordenar su situación dentro del ejido municipal;  

            

POR TODO ELLO, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LOS COCOS 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

 

ARTICULO 1°.- RATIFICASE el “Convenio Regularización de Construcciones” 

suscripto entre el Colegio de Arquitectos de la Provincia de Córdoba, representado por el 

Presidente, Arq. Diego PERALTA y el Presidente de la Comisión Directiva de la Regional 

Nº 6, Arq. Mariano CARDONA; el Colegio de Ingenieros Civiles de la Provincia de 

Córdoba, representado por la Presidenta, Inga. Civil María Alejandra DEGUER y el 

Presidente de la Comisión Directiva de la Regional Nº 9, Ing. Civil Oscar CRAGNOLINI; 

el Colegio de Maestros Mayores de Obra de la Provincia de Córdoba, representado por el 

Sr. M. M. O. Osvaldo Daniel STURNIOLO; el Colegio de Técnicos Constructores 

Universitarios de la Provincia de Córdoba, representado por el Presidente, T.C.U. Víctor 

CARRERAS;  la Caja de Previsión de Ingeniería y Arquitectura de la Provincia de 

Córdoba, representada por el Presidente, Arq. Horacio ROITVAIN y la Municipalidad de 

Los Cocos, representada por el Intendente Municipal, Sr. Gustavo Enrique CEBALLOS, 

cuyo contenido forma parte integrante de la presente Ordenanza como Anexo I. 

 

ARTICULO 2°.- COMUNIQUESE el presente a cada una de las partes intervinientes 

para su conocimiento y efecto. 

 

ARTICULO 3°.- COMUNIQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese. 

 

Los Cocos, 26 de abril de 2023 

 

ORDENANZA N° 1117/2023 

 
Firmado:  

LORENA DEL VALLE RAMOS                      IVANA PALOMEQUE 

Secretaria del  C.D.                                    Presidente del C.D. 

Promulgada por el Departamento Ejecutivo Municipal mediante Decreto N° 164/2023, del 27 

de abril de 2023.-  

Firmado:  

GASTON HORACIO IGLESIAS                      GUSTAVO ENRIQUE CEBALLOS 

Secretaria de Gobierno                                     Intendente Municipal 

 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 
 


